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los paífageros , ni por otra qual
quier caufa, que en la Cafa fe haya 
de cracar, ó pueda, y deva conocer, 

1, pena de la núeíl:ra merced. 

j Ley xx.Yij. ~e el Prejideme ,y 
lue~es de la Caja, , los de C1tdit , .'J 

~ de Canarias,'] fus Miniftros,yOfi· 
e ciales, y Vifitadores, y fus cr1ttdos 

El Empc- no contraten en las Indias. . 
~:~~;s º; PARA OJ!e los Miniíl:ros á cuyo 

. .ctC.irJc. cargo ha de fer el cuidado, y 
nai º· bl. . d · en Ma.. o 1gac1on e procurar el cumph· 
drid a 14 • d a 1 d ac fe •• miento e nuenras eyes , y or e· 
~rcr: d, nan~as, puedan proceder con ente· 

.r4 l'b d I 1 . fi' ~1 Prin• ra 1 e rea a a execuc1on , y ca 1go 
6rdco~· de las penas en ellas contenidas, y 
ª?• d, 1ª no los embarace ningun interés de--
Cafa ~ r- > 
de Abril pendencia. , ó pretenfion. Por la 
d, Jff~ r. h"b' lf". Reynan. pre1ence pro 1 irnos , y exprcna◄• 

~º /· •7 mente defendemos al Prefidente, y oc .. ncro 
de 1r.91 Iuezes Oficiales , y Letrados , y 
Ord.Jo l r . M. •fl fi 
_dcarriba Otros-qua e1qmer lnln.tos,y O • 
;';,~a,tos ciales de la Caía de Contratacion 
ScgunJo de Sevilla, ltn exceptuar ninouno, 
11

¡11,..G. defde el Prefidentc., haíl:a lo~ mas 
, inferiores: y al Iuez Oficial de la. 

Ciudad de Cadiz, y á los de las I[
ias de Canaria, y á todos fus Mi· 
niíl: ros, y Oficiales, Vifitadores de 

· " las Flotas, y Navios,y i fus criados, 
y allegados,el poder tratar, ni con

.. ~ , tratar en las Indias, Islas, y Tierra• 
-finne del Mar Occeano, ni caroar v 

\ para ellas, ni parte dellas mercade-
rias en mucha, ni aun en poca can~ 
tidad, aunque fea de la cofecha de 
fus propias haziendas, y frutos , ni 
de f us mugcres, ó hijos , ni tener 
Na vio propio, ni Barco de avifo, 
ni otro ningun V a gel , que navegue 
~n la Carr~ra de Indias 1 ni fer inte: 

reífados en él por ninguna via,ni te• 
ner compañia con Mercader , ni • 
T racanee alguno, por ningun mo-
do, direété, ni indireété, pena deq 
el que en qualquier forma cótravi
niere á lo contenido en eíl:a nueíl:ra 
le y, i pfo faél:o, que le fea a verioua-
do en viíica, ó fu era de ella, inc~rra 
en privacion perpetua del oficio, 
que ftrviere, y en perdimiento de 
la mitad de fus bienes, 9uc a·plica
mos á nueíl:ra Real Ca mara, y Fií-
co, lo qual fe cncienda con los lue• 
ze5 Oficiales, y Letrados , Fiícal, y 
Iuez~s de Cadiz,y Canaria,porque 
los demás Minííl:ros , qualef qmer 
que fean, demás de las penas f obre· 
·dichas; es nueílra voluntad, y 1nan • . 
damos, que fcan deflerrados de el ~ 
Reyno porticm_pode diez años, y 
que en las mifmas penas incurra. 
qualquier Mercader,Madhe,ó Se• 
ñor de Na vio~ ó perfona participe 
en el traro, ó compañia: y en quan• 
to al P reftdente de la Caía, fi exce· 
diere en lo fobrecho , refervamos 
en N.os la detcrminacion, que ferá 
con la demoíl:racion , y exe1nplo 
conefpondiente á la culpa. 

5 Ley xxxiij. ~e el Juez Oftcial, 
teniendo ftiturtt con exercicio, exer• 
fª conforme a efiA ley. 51 Hu vieremos hecho merced de D. Fe1lp1 

la futura f ucefsion de I uez O .6- !~g:! 
cial de 1~ Ca'.ª' y que en auf encia de ~~¡!t/ 
el prop1ecano le pueda exercer el r á 1 

· l r M. d de M~ que tuv1ere arumra. an· amos, de "' 

que fe le dé, y tenga afsiento, y lu· ~~;~0 
gar, vote , y firme defpues de los cnGu1 

propietarios, y afsiíl:a ~n las fieíl:as, ~:i;d;; 
y aécos publicos, cdonde concurrie- ~~~! 

ren 

DelPrefidente,yiueze~ de la Cara. l 5 l 
-ren el Prefidente , y Iuezes Oficia· 
les, no afs1íl:1endo d propietario. 

! Ley xxxii:j • .fo¿ ue el Prtjidente , y 
l r,e\,es de ltt Cafa TJO pro-vean a fas 
criddos en comifiione.s. 

!'•lltt:dpe pRoHIBIMOS Y defettdemos al 
.. ceun o 
.i ;g, de Prefidente, y Iuezes Oficiales, 
~r!:\~ y Letrados de la Cafa de Contra-
'~;~1 d; cacion, que puedan nombrar , ni 

• enviar ácomifsiones á fus criados. 
Y n1andamos.,que fe nombren per• 
fonas, quales convengan, y de quié 
fe tenga baíl:ante fatisfacion; excep
to en lo que coca á cofas de nueíha 
Real hazienda, y def pacho de· Ar• 
madas, acento, que el dar la cuenta 
es á cargo de los I uezes Oficiales, 
los quales podrán nombrar á las 
que les pareciere, de que cengaa 
~onfianca. 

~ 

S Le1 xxx-p. i!._ ue l~s luete.r,y demJs 
- M iniflros de la Cafa no recii>an J4-

dt'l)4J, ni prefames, y fe guarden lu 
le,·es dejloJ R.eJno.1 de Caflilla. 

Et Empt• M .ANDAMOS, ~e el Prefidehte, 
m1or o. y Iuezes Oficiales, v Letra· 
él:irpl(l~ y dos, Miniílros, Efcrivano; ' y Al--
e rin-
cipe G, guaziJes de la Cafa de Sevilla no 
~~!:"; .. recivan dadivas, ni prefentes por G, 
e.fa. nt por interpoficas perfonas, y guar-

den las leyes deíl:os nueíl:rosReynos 
de Cafl:illa, y ordená~as, que en elle 
calodi{ponen contra los Iuezes , y 
Oficiales , con las penas contenidas 
en ellas, y que para la a veriguacion 
baíl:e la forma el-e proban~a allí 

contenida, y- lo miímo fe guarde, 
t reí peél:o de fus. Ofi-

c;ialcs. 

.. Tomo 3.· 
1 

5' Leyxxx--pj, ~e el Prefidmte, 7 
I IHZCJ Oficiales no provean en ime
,-jn /01 of cioJ, que contiene, 

HÉMós Sidointormado, que: en o,Pd lp:: 

1 d 
S !gt¡r.do 

a gunas vacantes e I uezes e11 Ma. 

Oficiales, Letrados, y Fifcal de la ~~d ;c'-~ 
Cafa,el Prefidence,ylosdemásiue .. hmo de 

2.es Oficiales han proveido otros asS? 

en fu lugar, entre tanto que Nos 
provdamosfus pla~as, y fe les ha 
pagado por entero el falario, que re .. 
nian los propietarios. Y porque có-
viene, 9ue femejantes provifiones 
fe hagan por Nos, mandamos, que 
quando hu viere vacante de los di--
chos oficios, y qualquiera de ellos, 
no los provean en ninguna perf o--
na , y luego que vacaren nos dén 
avifo en Gueíl:ro Confejode Indias, 
para que Nos mandemos proveer 
Jo que convenga; excepto en los ca-
fos donde hu viere ef peciai difi)en-
facion nuefha. ,. 1 

• 

5' Leyx~x"()1j .!PJJeel Tcforero~ y !01 

demas INezes Uficiales no ~/en del 
. 4inero de ftuargo. 
QRoBNAMOS .y mandamos, que Órf~ t 

el T efo rero ten 0'1 el dinero de de la C1.o 
b {a 

fu cargo en vn cofre den~ro del Al- · 
macen de las tres llaves, y que no fe ( 
traiga, ni ponga.en otros vfos, ni 
lugares" y en cafo de falc1u á db. 
obligacion, incurra en las penas de 
derecho; y leyes deftos Reynos de 
Caitilla,eíl:ablccidásconcra los que ... 
encubren, tomao,,-ó ·vfan de los di--
neros p~1blicos , y haziooda R.ealz 
y en quanto á la obligacion de los 
d~~ás Llaveros, y los que fubfbtu .. 
ye en fu lug.ar., fe guarde lo mifmoi 

Ce y 



.Libro IX. ~kulo II. 
y lo ordenado por las leyes de eíl:e 
libro. 
S l ey xxx--Piij. i¿__ ue el Cont11dor ten• 

ga libros del cargo,y data del Ttfa· 
rero,y Fa6tor. 

MANDAMOS, ~e el Contador 
de la Caía de Concracacion 

ten oa {us libros encuadernados, en o 
9ue efcriva, y aísiente todo lo que 
el Tefor(!ro reciviere , y cobrare, 
.perteneciente á fu cargo: y afsimif .. 
mo rodas las cofas, que fegun eftas 
nueflras leyes , han de fer á cargo 
del F aétor, pon icndo cada cofa con 
fepé!racion , y haziendo primera• 
menee el cargo de lo que reciviere, 
y cobrare, y de viere cobrar: y def• 
pues Ja data de lo que gaíl:are t co~ 
mo, y en qué cofas fe pagó, y á qué 
perfonas, y por qué caufa. Y orde• 
namos, que firmen , y feñalen el 
Teforero, Contador, y Faétor en 
cada partida, ó los que fubílicnye· 
reo en fu lugar, por aufencia, ó otro 
legitimo impedimento. 

.. 
f Le, xxxix •. ~eel ContAJor guat4 

de los regiftros de las N aoi , t¡"t 
-PJn,.7 -r,ienen; .7111 pen" por contr11 • 
"l7encion. 

Ori,u EL Cont1dor tenga á buen re
caudo los regi{hos , que que• 

dan en fo poJer , de las Naos, que 
- ván á las Indias , y afsimif mo los 

que de ali: fe traen de huelta de vía
ge , pena d~ que ft alguR regHho 
falcare, ó fe perdiere, pague á la 
parte, que pretendiere aprovechar
fe dél, todo el daño 1 que reciviere, 
ácaufa de no parecer el cal regiíl:ro, 
y del daño fea crddopor fu juramé• 
~o el que lo pidiere , para que fin 

pleyro fea pagado, quedando fiem
pre á fal vo la taífacion judicial, fi 
pareciere al Iuez vfar de modera4 

c1on. 
y Ley x;xx. J¿ueelTeforero, Cont,• 

Jor , y F 1.llor tmg.tn /us Efcrito• 
rios bien dijlribuidos , y cad" o¡; .. 
ciitl acud4 a lo que le toe, , J dejp11u 
")#de a los otros• Ord,r7 

QRoENAMos Y mandamos , que,, . ., 61 
en la pieza donde el Contador 

tuviere fu Efcritorio, diíl:ribuya, y 
divida los negocios dél entre fus 
06ciales, de forma , que todos fe .. 
panloqneesá cargo de cada. vno; 
y los neg_ociances acudan á los que 
tocarec\ tus defpachos, y ceffe to~a 
confulion: y quando cada vno de 
los dichos 06cia1es , y los demás 
Eícrivientes huvieren acabado lo 
que les tocare,ayudé á los de1nás en 
codos los def pachos, que fe hazen 
parad buen ex:pedicnce , y breve• 
dad de los negocios: y afsi fe guar· 
detambien, refpet'to de los demás 
Oficiales del Teforero, y Faétor. 

t Ley x~xxj. J&e el Contador ten• 
g, ~n Oficial , IJIH entienda en loJ 
libro1 del c,irgo , y datA , y labor del 

~ oro,, plata. Ord,sl 

EL Contador tenga vn Oficial 
habil, y funcienre, que encien• 

Ja en los libros del cargo, y daca, y 
labor del oro, y placa, que de nue[
cracuenca fe recive, y beneficia,y en 
hazer las libran~as de Jas cofas della 
calidad,de que ie tiene cuenca, y ra • 
zon, y;eíl:e Oficial tenga á fu cargo 

aísillir, y mirar lo que fe haze 
en el Ef critorio. 

. " . . ' . 

Del Prelidente, y Iuezes de la Caía. 1 5 1: 
5 Ley -xxrx;¡ • .fl ueel Co11tador teng4 

otro Oficial par A los rtgifiro,. HA De tener el Contador otro 
Oficial,que haga los regiíl:rost 

y vaya con el dicho Contadorá vi• 
ficarlos Nav1osde ida, y buelca de 
las Indias, el qual renga llave de la 
Camara donde eíl:án , y Jos mLJcf .. 
tte quando algunas perfonas los lle• 
garen á pedir, y quifieren ver J y re• 
conocer. 
5 Lry Kxxxiij, ~e d Contador co
. rri1a 101 tegiflroJ A fi, Oji .. :.1', Jiendo 

de las ca/id.des, que Je declara. ~~d:~1t: MANDAMOS, ~e el Contador 
C.. rios Y de la Caía tenga cfpecial cui◄ et PtJn. 

cipe G. dado de corregirlos regiíl:ros de las 
.~t:,fp, cofas,que fe llevan á las [ndias,con4 

!~r-::i1a~ forme á las leyes, y ordcnan~as por 
do1iJai1 fu perfona, Ó por iu Oficial,quefea 
de Enero fl . r . b d l 
de 1117 nuenro E1cnvanoapro a o por e 

Con fe jo de Indias., y ha viendo da
do nan~as de 9uc los regiíl:ros irán 
bieni y fielmente corregidos, y 9uc 
íi no lo fueren, pagará el daño, que 
de no ha verlo hecho refulrare á las 
parces, eíl-ando afsimifmo el Con• 

· tador obligado á ello. 

J Ltyxxxxiiij. l!.Jeel Cont,1dor ten• 
ga otroOftciAl p4r4e/ libro de bie11e1 
de difi1nto1 ,.J 11 ffent,r lo que fa en• 
tregare en el Alm,cen. 

º'
d
·'º EL Concadortcnga otro Oiicial, 

~ á cu yo cargo eíl~ el libro de bie
nes de difuntos, y eí,rivir los que fe 

• entregaren á nudhos ·1uezes Ofi
ciales, y aífentar como-fe dán á las 
parces quando los llevan , y mof
trar el libro á las perfonas, que lo 
vinieren á ver, y aífencar en los re• 
giílros las parcidas , que en el Al: 
1 Tomo 3• · 

macrn fe entregan á los dichos Ofi .. 
ciales, y fon de perfonas parcicula-
res, que no han venido por ellas, y 
lo mifmoexecute quando fe entre~ 
gan á fus dueños: y ellos negociós 
re def pachen en mefa particular,co~ 
mo oy fe prall:ica. 
5 Leyxxxx-v • .(ueel Contador teng• 

otro Oftcial, que 'º"ij" los regiflro1 
de/pr1e1 de trasl11d11dos, y /4sced11lu 
de p4.ffegero1,.7tenga e/libro d, e/• 
clA'rlo,s. 

EN La pieza del Efcritorio de el Qt.4-U. 
Contador tenga mela de aísien• 

t0Jepan1da con vcrjas,en que pon• 
ga vn Oficial habil , y f un ciente, 
9ue entienda en corregir, y concer• 
tar los regiftros , que fe hazen def• 
pues de trasladados, para que fe fir .. . 
men de los I uezes Oficiales, y def ~ 
pachen los Na vios , y en hazer , y 
corregir las cedulas con que fe deí
pachan los paffageros , y otras co-
fas de eJta calidad: y eíl:e Oficial 
tenga en fu poder, y cargo el libro 
de cuenta, y razon de los efdavos; 
que paífaren á las I odias con licen-
cia nueíl:ra, para que por él corrija 
]as piezas, que ván reg1thadas, en 
cafo de que por elle ·medio haya• 
mos de proveer de efclavos aqu~ 
11a s Provincias , y cada vno de los 
Oficiales ., que. por ellas leyes f~ 

1 
dif pone, teniendo negocios en que 
entender de los que fon á fu cargo,,. 

no feembar.ace en los que to~ 
,aren á los demás. 

.... *_JI- .. J 
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5 L~xxx~j. iz~e el Cont,Jór, · Je
m41 Je lo! Oftci4les, tengA ttros tres 
Ef cri-Pientes, o los que fueren me-

• mjitr P""' el de/pacho de loJ nego-
cios. 

DEi.us De 10$ Oficiales , 9ue 
por las leyes de efre titulo de

ve tener el Contador. Es nueíhf 
voluntad, que tenga otros tres E l.- · 
cri vientes, ó mas, ft fueren nccd
farios, que ayuden á ctefpachai· los 
negocios , y e~cri \i·ir lo que fuere 
meneíler : afsi para efra nueílra 
Corte: como para las I odias, y [~
car relacionesderegi{lros, que vi
nieren de aquellas Provincias, y _e~ .. 
viarias al Coníejo, y para efcnvtr 
las carras-á las Ciudades; Villas, y 
Lugares de dl:os Rcyn~s , hazicnJo 
faber los bienes de d1tuncos , que 
hay, para que prec~dan las ~iligcn
cias, formen los cdill:os, y f~ pon
gan en los lugar~s publicos _: y afsi
mifmo las relaciones de b1~nes de 
difuntos , que fe han de remitir. á 
oudlro Conícjo. J 

fl;i • 'J 

Ji Le, xxxnij. ~e el Contador ten· 
1 l" libro en q11e pongti loJ nombres, 

ptttriA,Y padres de los p11p agtros, 
,.,;J,p,1ra 'J"' Ji falur,11, con/te de /111 

•, '.h,redtros, h 

!;11O00s Los que liuvieren de 
J...., p.tífar á las Indias, luego que 
lleguen á la Ciudad de Sevilla, fcan 
obJigadosá ir ante ~1. Co~t~dor de 
1a Cafa de Contrat~1on, o {u Ofi • 
ciaJ, el qual teng~ :vn libro en fu 
Oficio,encuadernado, en <]Ue to· 
me razon, y afsicnte el nombre, y 
apellido de los paffageros, y lugar 
de donde fon naturales., y Nav10 ca 

que VJO, y a qué Provirci~l , y en 
qué Con1pañia, y como•\ !,aman 
fuspadrcs, para qm:fi f.in. cicrcn t 

en las Indias , confi:e donJe viven 
fus herederos, y fucdfures. 

g L,y xxxx-viij. ~~e el CoMadorde 
fie de las pan,duJ, o wfaJ , qHe le 
pidieren),"º de {),M. 

Qv El P . C r O.ftllpt 
ANDO .. rlOr , Y Ol1J

1

ll- S:sur,do 1 • 

1 I I e í (ll ,\.¡~.-es, o otra 9ll.l qu1;:r p r o- ., .. 
uflcl d 3• f 

naqui(ie!~, y pidi~re cercificacion de: S:--

d 1 . d J . (1. , ticinbrc . e a gunas parc1 as c1e regnno , o ª' 1.s64 
cofa, que eltuvic.re, ó paffare anee 
el Contador de la CaCa. 11anda-
mos, qlie fe les dé, y haga dar de 
í'o~o aquello, que p1dieren, y les co-
c:1ren, y no mas, Íln acumular otra 
cofa, 01 dar todo el regiíl:rc:> , ni la . 
mayor plrce, G no lo pidieren. · 

j Ley:rxx:rix. f!...ue en el Efcritorio 
del Cont.dor ejli ttMr.ifieflo el Ar.m
cd ti~ dtrechoJ, que porefla ley fe 
fliandi1 . . 

{)RoENAMOS Y m~nJamos , gue ·Ci 

l l] ,· . . d l e d Elm, mo en e ~ encono e onca or ~11¡, 0r¿_ 

de la Cafa efté vna tabla en lugar :;,·,1cupc 
donde facilmente fe putdr.: leer, y J1~.Jc ~~1a 

. ,. ª '.9 
alli a1frnudos los derechos) 9ue re dcOi-i1~-

han <le llevar porlo3 defpachos, y ;;:/e 
ferán los íiguien~. e 

· De cada mancttmienco , 9ue el 
Prefidence, y hh1zes·de la Caía die--. . / 

ren, para q~1e }os Wificadores vifi .. 
tcnlasNaos,qüJfe•huvieréde car• • 
garparalaslndias, Veinte y auatro 

f ""J . 
marAvedis. & 

De cada conocimienro, 9ue los 
Madlres, y Pilotos dán de havef 
rcccvido la inftroccion . de lo que 

han 

DeIPrefidente,y Juezesdela Cafa: 1 s 31 
efcrituras, y otras cofas,de cada ho
ja vn real , y de la firma diez y f eis 

han de hazer en el viage, diez y feis 
maraved1s. 

De la inílruccion tres reales. 
De cada mandamiento , que fe 

dá para traer á la Ciudad las mer• 
caderias , que fe han de cargará 
las Indias, veinte y quatro mara· 
vedis. 

De los mandamientos, para que 
fe traigan los vinos á la Ciudad pa
ra cargar, veinte y quatro mara ve• 
dis: y de la obligacion, que prime~ 
ro ha zen para ello, vn real. 

De cada mandamiento,que Íe dá 
para que los guardas del Rio dcxen 
cargar las mercaderias, diez y fe1s 
maravedis. 

De la licencia,que fe dá á los que 
ván á las Indias, para 9ue el Maef
tre los reci va , y de la informacion 
de 9ue no Con de los prohibidos de 
paífar á eHas,dos r~Jles de cada per• 
fona, con que la informacwn que• 
de en la dicha Contad u ria. 

De los rtgi{hos, 9ue fe dán á los 
Maeihes de Navíos, ~ue ván á las 
I nd1as, de la carga, y gente, que lle
van,de cada hoja, quinze marave-
d1s,con que la efcntura fea apreta• 
da: y para {u fat1sfacion, y poder fe 
llevar los quinze mara ved is , fa ha 
decl[farelluezde Govierno, que 
fuere fo manero. 

De cada mandamiento , que fe 
dá á los Macíl:res, para que puedan 
traer la xarcia, aparejos, y municio
nes, que han rneneíl:er para fus 
Naos, de donde las halla1·en, die¡ y 
fe1s maraved,s. 

De las fees, que fe dán á las par .. 
tes, delas cofas, que paffan, y eítán 
affentadas en los libros, y regiit{os,. 

• T~1110 j~ 

mara ved is. l 
· De .Lis provifiones de oficios, Y> 

mercedes para tratar en las Indias, 
y de otros ticulos , y cofas de eíl:a 
calidad, que fe afsientan , y trasla• 
dan en los libros de la dich:.i Conca•. 
duria,á treinta y quatro m.1ravedi1 
cada hoja. 

De la fegunda viftca, que fe hazd 
ácada Nao, que váá las Indias pa• 
ra proveer la arcille ría, municiones, 
y demás pertrechos, y gente, que ha 
de llevar para el viage , y tomarlo 
mueítra , f eis reales , hallando• 
fe á ello , perfonalmence , e} di• 
,ho Contador, y fino fe hallare, dos 
reales. 

De la viltta, que fe haze á cada 
Nao, que viene de las Indias, otros 
feis reales, con que fe halle pref ence 
el dicho Contador, y ft no fe halla-: 
re, dos reales. 

Del afsienco de cada partida de 
depoftcos , y fees, 9ue fe dán á las 
parces, diez y feis maravedis. 

De cada cuenca , que fe toma a 
los Maeíl:res de los V ageles, de los 
bienes de difuntos, que mueren en 
el viage, dos reales. 
... De los mandamientos, y libran~ 
~as , que fe dán para facar las 
mercaderias, que vienen de las In• 
dias, para Otras partes , veinte r 
quatro maravedís. 

Del afsiento de cada parcida,que 
fe entrega al Depofitario general., 
diez y fe1s maravedís. , 

De cada regifrro, que fe haze de 
los efclavos, y ocras cofas, quecaroá 
lo$ Micftres, diez y feis mara ved is. 

~e J. D~ 

• 
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De la fatisfacion de ca-da partí .. 

cla de regiftros , que vienen de las 
Indias, que íirve de carta de pago, 
ó chancelacion de ella, dos reales, 
con que el vno fea para el Efcriva~ 
no ante quien fe otorga-

De cada cercificacion, que fe dá 
álos Maeíl:res de placa , de co1no 
han fac1sfecho fu regifho, quatro 
reales, 

Y mandamos i nueíl:ros Conca• 
cloresde la dicha Caía, que guar .. 
deo, y cumplan efraorden en la co .. 
bran~a. de los derechos, fin exceder 
dellos en cofa alguna , fo las penas 
impuellas por pragmaticas , y le-
yes de _eítos nueíl:ros Reynos de 
Caíl:illa, co11cra los que llevan ma~ 
derechos de los que eíl:án fcñala• 
dos, y de las demás en que fueren 
condenados por los de el nueíl:ro 
Coníejodelas Indias: y para que 
fea publico, y notorio á todos,ha de 
eíl:ar manifidl:o en la dicha Con ta• 
duria, como dicho es, vn traslado 
de efra nueíha ley. 

! Ley L. ~~e11l1iañdo delas lndi,1 
"~º conftgnado a los 1 uetes Ofici•
les p4racompra de cofas del fer-Picio 
del Rey, lo falicite el F a6tor. 

QV ANDO Nuefhos Governa
dores, ó Oficiales, que reíi◄ 

den en las Indias enviaren algun 
oro, ó plata, ó perlas, con-Ggna.do á, 
los Oficiales de la Cafa de SeviHa, 
para que dello fe compren algunas 
cofas Receffarias i nueího Real fer
v.icio , y bien d~ aquellas Provin• 
c1as. Manclamos , que lo recivan, 
empleen, y remican,cooforme ilas 
memorias, que fe les enviarcn,y af~ 

ftencen en el libro .de cuenta , y ra
zon, y dando primero noticia al 
Coníejo de Indias , lo fo licite el 
Faétor. 
j Ley Lj. Jl...ueelFa6lor tengal, ne• 

tociicion de lA Cafa , y reci--Pa lo quf 
-,iniere,o fe comprare para el Rey, 
J dello fe le hAga cargo• 

Crd.tG 

QRoE'NAMOS, Qge el Faél:or ren- · 
ga cargo de codo lo que cocare á 

la Falto ria, y negociacion de la Ca• 
fa, y de recevir codas las cofas, que 
para Nos vinieren de las lndias, y 
tnandamos comprar para enviará 
ellas, que no fea oro, plata, perlas, 
y piedras, porqueeíl:o ha de fer á 
targo del'f eforero : y el Faétor las 
guarde en la dicha Caía, ó en Ata· 
razanas , fegun pareciere~ él, y á 
los demás luezcs Oficiales , que 
mas con viene para el bnen recaudo 
de nueíl:ra hazienda.: y todo lo que 
el Faél:orreci viere, cobrare, gafla-
re, ó enviare, fea por la forml , y 
orden, que por el Coufcjo fe le die• 
·re, ó porla que cu viere de el PreÍt• 
-dente.,y Iuezes Oficiales; y las par• 
tidas del reci vo, y gaíl:o fe afsienten 
por el Contador en vn libro fe para• 
do., y en el general , que ha de eíl:ar 
en el Arca de tres llaves , y firmen 
los luezes Oficiales, y el dicho Fac
tor tenga ocro libro á parte , qlle 
concierte con el del Contador , . y d 
quehadeeíhr en el Arca: yafsi
•mifmo hagan cargo al Faél:or en 
·ocrolibrofeparado, de coda la ro
pa,armazon, arcilleria, xarc1a, y las 
demás cofas, que fe compraren, ó 
traxeren á la Caf a , y quando hu-
:Viera de dar algo de eilo para las 

Ar· 

r 

.. 

DelPrefidente,y Iuezes de la Cata.' 
Armadas, ó otra qualquier partet 
fea con librart1ienco del Preíidence, 
y luezes Oficiales., los quales pon• 
gan diligencia en que fe cobre quá .. 
do hu viere fcrvido en el efelto en 
9ue fe libró, y 111a11dó dar,;deto .. 
do lo qual fe le haga cargo al Fac• 
tor, para que haya el recaudo,qud 
convenga, 

5 Ley Lij. ~e haytt cuidado con Id 
q11e hu-viere en el Alrnacen~y fea de 
tre's lla'VeJ,'JÍds Atarazanas de -Pna; 
quetengael Faélor. 

!I Empd EL F ..n. . h d fi · l 
rador u. ,uor a e tener e pecta -
~i\;~::. , cuidado de las cofas, que eíl:u-
cipc {j, Vieren en el Al111..icen 1 Ó Ataraza"' 
Ord,66 , l . 

na, o otra qua quier parte, y de po • 
ner recaudo en ellas, y mirar.; que 
no fe pierdan,ni dañen, y avifar lo 
9ue en eíl:o fuere neceífario pro-
veer: y afsimiCmo codos lós demás 
l nezes Oficiales cuidarán de que el 
Almacen efié cerrado co11 Lis tres 
llaves diferentes 1 y las cofas 1 que 
allí huviere, limpias, y prcvemdas1 
pero en lo que toca á la Atarazana, 
donde el Faétor ha de tener la arci-
lleria, armas, y municiones, aten ... 
to, que ha de eíl:ar á fu cargo parci .. 
cu lar, él folo ha de tener la llave. 

j Lry Liij. ~I lo que fe hu"VÍerl 
de gaflar ,y comprar, fea por mand 
del Fa9or, enla/orma deftá ley, 

El P.mr,; . 
r~d;r 1),, ORDENAMOS, Qg,e quando Nos 
C.1r,os y' 
la Prin- 1nandaremos formar alguna, 
cefa G. A _ d , fl 
en Vall.i- t'ma a, proveer, O ga ar OHaS 
~~~!:·¿cofas, de qualquier calidad " 9ue 
to Je fean, fupueíl:o que es á cargo de el 
~:~~ia Prefidente, y [uezcs Oficiales, an--

. ..-

tes qúe fe erttregile el dinero al Fac-
~or para házer las co1npras, todos 
Juntós acuerden ; y hagan memo• 
tíal de todo quancd fe há de com~ 
prar~ y proveer, y de la caHdád , y 
c~nt1dad de 9ue ha dé fer, y fus pre• 
t1os, y lo afs1enten afsi ert fu libro 
de actiétdd; y firmen todos, y por 
tíle nieniotial, y ácuerdo compre 
el Faél:or lo que én él fe expreffare; 
fin exceff d, y las cofas, qlie ert Sevi• 
lla fe comprárcn.; y llevaré pór me• 
motia el Faécor, afsi como fe fue• 
ten comprando; f eñalarán los I ue
z~s Oficiales de_propia riiano , po~ 
iltendo los preci~s á 9ue cUeltan; 
por leerá, y no por fuma: y de las 
que [e cotnpraren fuera de lá Ciu
dad, hárán, que cada fetnana fe 
traiga la memcniaj y la notatán,éo-
mo dicho es, porque reconocida. 
luego, y áplicando fo buen cuida
do,º? podrá ha ver traude ; y para 
recev1rlo en cuencá; y tenerlo por 
bien gaft~do, fea obligadó .el Fac-
for á preferttar ~nte el Prefidente, y 
luezes Oficiales teíl:imonio, y re~ 
é.au~os baítan~es de todas las par• 
t1dás , y precws ; que montare Id 
comprado;-exéepco de cofas mem1""' 
das, que á lo_s dichos Preftdente ; y 
l uet.~s Oficiales , como perfonas; 
que tienen la 1naceria prefente, pa• 
teciere, ydeterm_inarenJque fon de 
poco valor , y eíl:a memot ia ha de 
dar el F,étor1 firmada, y Jnrada de: 
que aqu~~lo fe ha comprado, y pa• 
gado' fin fraude: y al fin deffa cuen~ 
ta harán vna nomina, en que parci• • 
cufarn1ente pongan todas las ,o .. 
fas, que_ fe hu vieren comprado, y 
fu~ precios po~ !ct~a , y no por { u-

~a .. 



Libro IX. Titulo Il. 
ma, y hagan lo aífcntar en ~l libro 

/ de Acuerdo. 

! Ley Liiij. ~edecla'f,UlldStnpart¡.. 
·,ularloqueen l,11 leyes antectdeNtel 
,ftJ dijpueflo. . 

!t!mpc._ DECLARAMOS Y mandamos ,que 
rador o. acordado por el Prefidente , y 
Carlos fi . l l r h 
¡y 1 ª P,m I uezes O eta es as co1as, que u .. 
cc!vª G. vieren de proveer, y comprar, de la 
tn a!Ja. 
cJonJa1 s calidad, y cantidad, que han de fer, 
:; ~;º!: y hecho el memorial, conforme ef • 
.t~ No- tá ortlenado, fe haga vn tanteo de 
.v"ru:ire , íl: , 
!de •1.11 lo que podran co ar, poco mas, o 

menos, y libren al Faélor lo que de 
preséte fuere meneíl:er para el gafro 
de aquellafemana,dentro en laCiu• 
dad: y fi algo fe hu viere de cóprar 
fuera della, lo que tábien pareciere., 
que fe le deve dar, y afsi como fuere 
acordado, que fe compren las cofas 
neceífarias, irán librando al Faél:or 
enclTeforero,de forma, 9ue folo 
fe librelo preciío, yneceílario, y en 
virtud de las libran~as, pague el Te-
forero, y hechas las compras, fea 
obligado el Faltor á prefentar teíl:i• 
monioanteel Prefidente, y Iuczes 
Oficiales, y recaudos baílances, de 
todas las partidas, y precios en que 
las hu viere comprado,y cumplil' en 
todo lo 9ue es de fu obligacion : y fi 
dada la dicha cuenta, y paífada por 
el Prefidente, y I uezes, y dada por 
buena, fobraren al Faétor algunos 
dineros, los cobrarán luego dél , y 
def pacharán vna libran~a de todo 
lo que montare,al pie de los memo-
riales, para defcargo del Teforero, 
para)as cuentas, que nos hu vieren 
de dar: y antes que entreguen c~a.h~ 

l 

bran~a, raf garín las primeras, qne 
hu vieren dado del dmero librado al 
Faltor en diferentes dias , porque 
cfras folo han de fervir para feguri• 
dad del Teforero, haíla que íe ha ... . 
gala libran~a de todo , y con eítas 
declaraciones fe guarde la ley ante .. 
cedente, y las demás >que tratare1t 
de fo.s obligaciones. 1 

j Ley L'tl. J!..!1e-vnOf cial del Fall#' 
tenga cuenta con ltts Ataraz:._avas ,J el 
falario, qu, fe declar"• 

PÜRQYE El Faél:or de la cara, !1
d!~ 

demá¡¡ de la ocupacion co- Carlos y 
• 1 r l A el fr:11. mun., tiene a 1 u cargo as taraza- ci¡xG ca 

nas, artilleria, .Y 1nu11iciones nuef- ~ªM¡i0
1
'; 

tras , aue eíl:án en ellas. Manda- de AbrU 
-.i d QC. . 1 de 'H~· mos, que pue .a tener vn uc1ai.> o. Pc1ipo • 

· i cuyo c~rgo eíl:én con la arcille- !~!u;~~ 
ria, polvora , y municiones , y las cda G; 

, ( llºh . cnVana. demasco as., que a 1 uv1ere, con dolid.1\t 

l P r.¿ de linero cuenca, y razon, y e reu ente, y d, 1 H & 

Oficiales de la Cafa le paguen qua- t.1mi fmo 
. en l'via-• 

renta y cinco mil maraved1s , por driJa 6.i 

l n. Ofi · l de Má,c¡.o el tiempo, que e Fa~1.or, y eta dq ,16
1 

firvieren: y todo lo que hu viere en 
las Atarazanas fea á. cargo del Fac• 
tor, y ha de fer obligado á dar cucn--
ta de ello. Y porque fe ha nombra--
do Tenedor de bafbmentos, y per◄ 
trechos , es nu~íl:ra. voluntad , y 
mandamos., que en cafo de que el 

exercicio no corra por el Faétor, 

T 
<. l 1 

) 

y Oficial , ceífe el dicho 
falad~ •. 

,, 

I 

Del Prefidente,y It:1~zes de la Cara. I J' f 
5 Ley L'-v¡. ~~ lo, Oftci,1/es del Te-

farero, Cont_al.or~s1 :J Efcri"fJano re
fidan en jiu Ef critorí~s , como por 
efl a ley Jé manda. 

!r t:m~e QRoEN AMOS Y m~ndamos , que 
n ,lor ,,. 

C ;; r los y los oficiales dd Te forero ~ y 
rl Prin- e J E r · r_d 
cipc G. ontauor, y 1cnvano reu an en 
Or,l.3 9 fus Efcritonos, y afsil1an á las ho-D c~,,os 
S·:::;und~ ras convenientes; y necdfarias, de 
Y ia l'"G. e -r e l ' l . rorma, 9ue no 1e 1a te a a conc1 • 

• nuácion del defpacho, y efte !ea con 
~ promptitud, y dJligenc1a , fin dar 

lugar á d_ilaciones , y el PreG_d~nce 
Ei~mpr< cuide de que fe guarde, y los reprc-
r aror iJ. h d 11· . 
c,¾Jlo Y en a, y ca 1guc. 
1ª E~11r:- 11 Ley L ""Pij. Jt?.._ ue los Opciales de los 
raon G• ;¡ - . 1 . d' ¡• 
en M,- liuzes no rejtenum ,m en 1ee. 
J;i~:~~ Oüs Iuezes porlomcnos rdren• 

.· ore de: . denlosddpachos,y nofus Ofi· 
ljlj 

ci~les, ni dén fee, aunque fean El· 
en vanos, pena de perdimiento de · 
todos fos "bienes para nudha Ca-
mara, y fjfco. 

S Ley Li,iij. ~e loi Oficiales m,1041 

re.r,y otto.r de la Ca.fa Jean aprqb"· 
drn por el Pre ftdente, 1 I uet11. 

OR . y . d. , D.Peltp, 
DEN AMOS mar\ amos ., qua Tercero 

los tres Oficiales mayores deI,;~d~~; 
Contador, T eforero, y Fatl:or ; y de s, . ., 

- u~mbre . 
OEros 9uacro Ofi_c1ale~, que fon el' de ª'º~ 
de los regí fhos, el de bienes de· di.:. 
f untos, el de depofitos~ y el de paf• 
fa ge ros, fean aprobados por el Pre•, 
fidence, y Iuezes Ofic¡ales, acentoá 

fa importancia., y confidencia, 
que fe re9uierc p~r.1 fus 

exerc1c10s~ 

Titulo T'ercero. De los Iuezes Letrados; 
Fifcal,Sohcitador, y Relator de la Cafa. 

.. 

5' Lty primer4. J}Je .e1J /,. Cafa de 
.Contratacion de Se~il/a bllJa tres 
IueteJ Letrados~ que cono~_c11n de 
los plcJtos ., J negocioJ de juflimt; 
como los de /11 .Au,lzencia de Grado,. 

/ . ..) 
1 

y fin los i uezes Oheiales co~ocieí~ 
fen de ple y tos de jutlicia, conforme 
á Jas leyes dadas : 'afsi porque las· 
ca u fas; y cofas, 9ue con"liílen en de•; 
techo, fe hizielfen tón toda juíl1fi- · 
cacion, y ~atisfacion de las partes, y 
fe deiermmaffm· ; ·-y .fencenciaífen 
p~r luezes Letrados: como porque 
los Iuezes Oficiales quedaffen mas 
def embara~ados •, • para entender 
general , y parcicularmente en los 
de fu cargo. Ord~namósy manda
mos,que en la dicha CaJa haya tres , ,. 
I uezes Letrados, los 9uales conoz-
ca~ de ~~dos los negocios, y caufas i 
de JU~1c1a,·que ~n éfla hu viere l y fe 
ofrecieren, y fe Junten' á de[ pachar-
}Qs codos los dias, que oo f ucren fe~ 


